
 

 

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día seis de 

noviembre de dos mil veinticinco, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

8 EXEDIENTE 167795Z. LAFARGEOLCIM ESPAÑA SAU. SOLICITUD INICIO 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL 

QUE RECOGE PLANO 13 DEL PGOU DE SAGUNTO.  

Asunto: Ejecución de la sentencia judicial nº 443/2024.  

 Órgano judicial: Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV), Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. 

Actuación recurrida: Resolución de Alcaldía nº 7884, de 27.10.2021. 

 Expediente municipal: 167795Z: LAFARGEHOLCIM ESPAÑA SAU - Solicitud inicio 

revisión administrativa para la corrección de error material que recoge plano nº 13 del PGOU de 

Sagunto 

 

 Vistos los términos del auto judicial en el contencioso de la referencia, que establece lo 

siguiente: 

 

 
 

 

El plazo para la ejecución de la sentencia judicial firme, o al menos para el inicio de los 

trámites administrativos si fuese imposible la finalización diligente  de los mismos, es de 2 meses. 
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El contenido de la sentencia nº 2443/2024 del TSJCV a ejecutar es el siguiente: 
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 La capacidad legal del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto para discrepar del 

pronunciamiento judicial que no considera ajustado a derecho se ha agotado. No caben más 

recursos judiciales contra la misma, que ha devenido en firme. Ahora al Ayuntamiento sólo le 

queda ejecutar materialmente la misma, aunque discrepe de sus razonamientos y conclusiónes, que 

no se comparten. Literalmente la sentencia ordena a la administración municipal que inicie un 

procedimiento de modificación puntual del PGOU. 

 Pero el punto de partida de dicha sentencia para fundamentarse es que se ha producido un 

error y que es preciso incorporar el perímetro completo de explotación minera autorizado en la 

concesión minera, identificado en el plano nº 83004-212 aportado en su día por Asland S.A. en el 

expediente de consolidación de derechos mineros y solicitud de otorgamiento de concesión minera 

directa de explotación para la cantera Salt del Llop. 

 Es decir, ordena abrir la tramitación de un expediente de modificación de planeamiento de 

1992 en el que, sin embargo, está ya predeterminado el resultado final de la delimitación a 

modificar, la de un plano específico, del año 1981. 

 La sentencia señala expresamente que ha de darse la razon a la actora, por tanto, cuando 

afirma la existencia de error en el plano nº 13 del PGOU, y también en los planos nº 10 y nº 16, 

que identifican erroneamente la zona de “tolerancia extractiva”, no recogiendo tales planos 

adecuadamente y de forma completa la efectiva zona de explotación de la cantera. Que esto es así 

se desprende, cabe insistir en ello, de la relación de hechos que se contiene en los apartados 1 y 2 

del fundamento de derecho primero de la presente sentencia, hechos que constan acreditados 

mediante los correspondientes documentos obrantes en el expediente administrativo y en los 

autos. 

 Si se parte de la existencia indubitada de un error el cauce procedente es el de la 

rectificación de errores, no el de la modificación el planeamiento urbanístico. Modificar un 

planeamiento es adoptar una decisión de cambio de la tolerancia de un uso u otro tipo de 

determinación por un nuevo criterio público valorativo del interés general a mejorar y, además, 

después de un procedimiento en el que no se predetermina el resultado final sino que este sale de 

la ponderación de una serie de alternativas, alegaciónes, informes sectoriales, etc. Predeterminar el 

resultado final como inexcusable al inicio del procedimiento de modificación haría adolecer a 

aquel de arbitrariedad, además de otros vicios. Desarrollar el mismo, la modificación de 

planeamiento, sabiendo que no cabe otra alternativa que la delimitación de tolerancia de usos 

ordenada por la sentencia, conlleva desarrollar a lo largo del tiempo una serie de trámites y 

documentación inútiles, dado que no hay resultados alternativos admisibles. 

 La sentencia llega a decir en sus fundamentos que los términos en que aquella mercantil 

formuló dicha solicitud de 30 de septiembre de 2021 no permitían en modo alguno al 

Ayuntamiento reconducirla al instituto jurídico de la rectificación de errores materiales prevista 

en el repetido art. 109.2 de la Ley 39/2015: la interesada no planteaba la existencia de un error 

en el plan general de Sagunto que pudiera advertirse de forma patente y clara, sino que su 

apreciación implicaba efectuar juicios valorativos sobre el contenido de la documentación del 

plan e interpretar Resoluciónes y acuerdos dictados por la Administración planificadora en el 

procedimiento de aprobación definitiva del mismo. 
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 Sin embargo, la misma sentencia llega en su fundamentación y conclusiónes a hacer dicho 

juicio valorativo y deduce expresamente que se ha producido un error de delimitación (que tenía 

que ser la de un plano, el que aportaron ante la administración autonómica minera y no la de otro, 

el que aportaron ante la administración autonómica urbanística), un error de delimitación que 

actúa como premisa indiscutible a ejecutar ahora materialmente por este Ayuntamiento (aunque 

discrepe). 

 De forma que existiendo la premisa indiscutible de un error ( apreciado por el juez y con 

independencia de la discrepancia municipal, que no considera que exista tal error), no existiendo 

alternativa de delimitación a la ordenada por la sentencia judicial, y de conformidad el principio 

de proporciónalidad y de evitación de cargas procedimentales superfluas e innecesarias al 

administrado para llegar a un resultado predeterminado, se considera que lo procedente es 

proceder a rectificar dicho error por el cauce establecido para ello. 

 Aunque con el presente no se está ante un procedimiento administrativo sino ante una 

actuación administrativa encaminada a ejecutar una sentencia, se va a dar un trámite de audiencia 

del presente acuerdo por 15 días a las partes que se consideran afectadas. En concreto, la empresa 

demandante LAFARGUEHOLCIM ESPAÑA S.A.U. (HOLCIM ESPAÑA S.A.) y a la Conselleria 

de Territorio, dado que la delimitación a rectificar fue aprobada definitivamente por la misma. Una 

vez trascurrido dicho trámite, oídas las alegaciónes, y adoptado el acuerdo municipal 

correspondiente, las discrepancias que surjan sobre el mismo, de producirse, serán susceptibles de 

ser elevadas ante el órgano judicial emisor de la sentencia que por medio de las presentes 

actuaciónes se ejecutan. 

 

 Alcance de la rectificación de errores: 

Es el indicado en el informe de los servicios técnicos municipales en los siguientes 

términos: 
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Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. Concejales 

ausentes en la votación: 2, Señoras. Antonino y Sáez.- Votos a favor: 17, Señores/as. Alcalde, 

Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, González, 

Guillen, Márquez, Vila, Serrano y  Rovira. Abstenciones: 6, Señores/as. Catalán, Cayuela, 

Cañada, Muñoz, Picó y Soriano;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Diseño Urbano, Ecología e Infraestructuras, el Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a 

favor del PSOE, IP, VOX y EU-Unides Podem y 6 abstenciones del PP y Compromís per Sagunt, 

ACUERDA:   

 

 PRIMERO: Proceder a ejecutar la sentencia judicial nº 443/2024, del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV), Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Primera, en los términos siguientes: 

Rectificar la delimitación del uso extractivo tolerado definido en el plano nº 13 del PGOU 

de Sagunto de 1992, para ajustarlo a los límites del plano de referencia nº 83004-212 aportado en 

su día por Asland S.A. en el expediente de consolidación de derechos mineros y solicitud de 
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otorgamiento de concesión minera directa de explotación para la cantera Salt del Llop, en los 

términos gráficos definidos en el anexo I del presente acuerdo.  

El alcance del presente acuerdo queda subordinado a lo que resulte del trámite del apartado 

siguiente. 

 

 SEGUNDO: Otorgar un trámite de audiencia de 15 días, tanto a la empresa 

LAFARGUEHOLCIM ESPAÑA S.A.U. (HOLCIM ESPAÑA S.A.) y a la Conselleria de 

Territorio, a los efectos de que manifiesten lo que consideren conveniente en defensa de sus 

intereses y competencias. Destacándoles que, una vez trascurrido dicho trámite, oídas las 

alegaciones, y adoptado el acuerdo municipal correspondiente, de ratificación de presente o de 

corrección del mismo, según lo que proceda;  las discrepancias que surjan sobre dicho acuerdo, en 

caso de existir, serán elevadas ante el órgano judicial emisor de la sentencia que por medio de las 

presentes actuaciones se ejecutan, que será el competente para determinar si el acuerdo municipal 

ejecuta correctamente o no la sentencia acordada. 

 

 

Anexo I. Delimitación del plano nº 13 del PGOU, rectificada en los términos impuestos por la 

sentencia judicial a ejecutar. 
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.  
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